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'Vincia Y er: e¡BO~"":1....-x OFiCI.:!L1da-d de lü.OOO gru~$SS n:.-e:l.~~:;;o1~"
D>::T. ESI'""ADO, .en: &.L.."'gOS. en· C~l)hmi:ent;,o, de 2.0 que C:í.;s,:?(}.

sevtlla. Z1 c.e juIlo. de l..G39-.-Afi.o. n:e el Decret\l de 2U ~ ~~'C.Q d~

de ls..V:"1Ctoria..•-El Ing-en.iero Me~ . 1'SJS:8.~ ~ ahre i!U"?rm.s.:dón :P~Yoo'Ca.
1.. 5e<¡uei.-os. poJ:" ell)1aZO de quU.."C:~ So ~¡:-,

. t:.r de ']s;. plibtieaeión de este a.nuc..
~-~---~.~-..-;...--:--_. e.io. d;mant;e el ~usl' se pOdrlin P-~,

.. '. . . . ". . .~ . . . . . t sentar las ~ttms.s~laima:ciooes.
DELEGACIO::."t DE Th:"DU~TRIA DE i 1:"11 ]ss oficinas de esta ~aclfu)i

- '. .l'"lZOAYA, .' - de Ir.c'-usttla, A'Ve....itia del ~.ner&-:
SlJStit:Eleién. de m3:Iluinaria.eu in- ti.si:mo. Fra....~.. 407.

astri& del grupo d) .Buccioos, 17 de jul1a de l~•
..Don Reri~w ~e<:a y~ Año de la V~ctQ::ia.-S¡ ~me:ro

.ta,.. director de "Sl,iQs de Yendizá- Je!e ¡::::teriu'O. A. ~artm-e:i Y'Ql1•.
bal R e:' SQ1ie-,~ autQ...~ónna- 1.2'92-0!: • . ,.. ,- .

n. snstitairsuantigue. t.reffi.erla de
30 t:.araOOrES por otra mode.'""n2. de .
24tamboI'es~ aet'ushame'I¡1'ie pan;.. t DffiSiON BIDRAtrtiCA DEL •

ª:~~~~~~ ~~: ~~.·'~~~.;;;I A_.~~~.;..~:::-de
~udos ...•••. ~_ •••. u ... ·38.60 . siguiente:·· '. ~"'UNClO o

Pesomon.-eda. legal ....•• -- 2.08 Una. m,SQUlll&.'''' d~ 6..' tamoo.res.. ])a':IBabre.edo.se.- . tor.rm1U3)d.'\1.;'1, la.. petidóllCoronas suecas ~._ •__ 0'-' 2,18 ra diámetros de 2,3. a 0,.8 .~que se re.."€iia -en la sigu..'eDte'
Ccr0!J3.S noruegas ••, ...•_ U3 15..525 uesetas '. .¿

coronas danesas ...... "_ 'n I~Uns.~máquiñs mill.'jple. de cua-'. .N o ta "
. t:ro tambores. pa..'"a diámetros 3&' Nombre' del petidonano: D.•\n~

Divisas libres imporladas_ 'VOlanta- 1,! m/m,. 24.15& pesetas. !tonif> V1la Alonso. . ,
tia Y def"mitivamente Unamáquin:a de 6 tambores .1n~. Clase. ~.~'.1 ap¡-Qv{'eh::;u:r-~ttt: A.e.

Escudos .•.... O" o •••••••• ~.. 48,25 dlv.idna:es para diimetros cie 5i So •~ un molino hs.rinero.
L1bra$ .•• ••• •... _ ••• _ • .;;..53.05 2t m/m, 26,800 ~setas. .. .Olmtidad. de agua <;'Qe. se- J)id~t:

Dólares .•••••._ .•• ••• ...11,31 Una'máquina can & tambores Setecientos litros poIsegun-do_
Francas su1zos o.. .•• ... 255 mmv:!unales para diá.metr~ de 10 Corriente de donde se ha de de.
Fran~os o •••_ ••• ••• SO,OO a 5mJm 4-1.400 pesetas. rivar: P..io Allon-es,
Peso moneda legal •. , ._._ 2,60 Des maQUinas de un tambor.. C2- Termino municipal donde rnd1~

da una. hasta 22 m.tm de e-ntra- can las obras: carbaUQ ·(LaC'Oxu....
da, .32-:TI5·.pesetas. .ña.). '-.

Importa. esta maquins.ria W..al se abrenn plaoo.;:¡ue t·enn:mn-a.
e. 1- f.Bi1bao. 14.0.650 pesetas. a las trece OOrasdel $~.qu~
. Quien .se.. consi-ce-"eperjudic.ado se cumplan trenta uar<J.nUes. cc:u- .

con esta sustitución () :Unportadón. . tándQl'OS 'a partircrelafedu. de "
puede .reclamar. háciéndolo por publicación .del .presenk smmc.i.o".
tdplieado.en eI té'rmino de quinc.--e durante el eúaty·en borasháblle$
dis.s. contados a. pa.-tir tre ,la. fe- debe.--áelpeticionatiop!'eSeut-ar-d
eha d:e pubJ.¡eaeiónde este anun- ~'"OyeC'tO de ls,s ooras ,enlascdlci..
eio-.. en Gran V1a.43~ 1.0iaIUierda. nasd~·estaDi\"lSión.sitAsenOYie~

BUba.o. 21 d& jmio de 19S5......; .do?admitiénd~ ~~ .ep. las
Año de 1& Vietoria:---E1 In~nie-ro .!n1smas y. du..""aIlte ..~~pluo tU~do.
lete. Otros. :p1'O}E:<:tos: ~te::1ga~ el mis·-

12$1-0 mO.. <ibje1,(¡. .QUe ¡a:p¡;~ón:inun ..
. ~...~da· o .seaninccmpatbles con é-),.

procediéudoseaia a.peItü~,de .lQ.S
J)l"O¡E("tosalas tl'ECe:·nvras de1pn

DELEGACION DE nmUSTRIA. DE m& dis: labQmb."é"s~i~n~ al de
BARCELONA terin.inaclónde dkho pla;c;..pl,1- .

Eabien.do solicitado 1& Soc1ed~d dkndo ~'i~r s1~ct", toee.slcS· pe>:
Híjos de Roge1io Roto. de esta clu.. t1clo:catiOS'" ". . ......• ." ." .... ' •
dad, ampliar su m-dust.rl.á de'pe- O\ied()~ .2O.deiU~t~ .délSS~>-("

guefios ob}etosmetá1ieos,i~.. !ú\o'Cte 1S... Vkk4'1a~~-E: .~
do en su fábrica de Yasquefa' .uca· JeíeFe~do ·~··13..\)~i~ . . .'.
máQuina para ela.borar»aSadores.· l.29Q...O .. '
para el ~ado eon.una etDad.~

DELEGACION DE ThJ)USTRL\.·DE
. LA PROVINCIA DE SEVn.LA

Don Alejandro Gallo y carro. Se,
.:v1ll&.Ronds.· de 4Ja,pueh.inoo. 5". so
Hclta autorizB.clón de la Superioñ
dad para~tableceren las señas in·
dica<!as una industria de laborato_
rio de especlatldades f&Imacéuticas.
ca.]ñta.i. 16.000 pesetas. PrOOure16n,
1IO kilos anuaJes de eadanna de
R8especialida.d~Estreptogal.., Pl~
roga1 Y ~wgal Personal a.·~ear,
dQs, Puesta. en marcha, 15 Qíss ck!s
pues de- ecnoedida !a 8.utoñzacl6n.
No p:recisa m:aquinaria de' ninguna
claseYs?1Pácldo Fenile1noonicQ,
de procedencia extranjera..
Qtrl~ se e..~perjU<lleado -por

ello.reclamará €n esta oficina Pla.
. . , zá'deEspaña aev1l!a. dentro de

los J)lazos·· de ocho y quince d1as.
respectivamente, de las f-echasde la
.publicación de esta nota-extracto
. el) e! ·'Boletín Oficial" de la pro~
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DELEGACION ··DE· L''-'n-rTSTRiA' ~
. .

~VaIIadolid

,~ DE IN~USTRIA DE! duStria de La' Coruña, calle- de pi-f los pl~~os de ccho y quince dias.
DELEGACION • . re~p~ctlvam.onte " con 4 a r de las
ti PRO'll1l\ClA DE VAL·':~CU. cavia, 1. ba;o. '~ f "':00-' . lv •• ~, ~ - -" - ~ t

. . - La Coruña. 21 de julio de l00'9.{ ec.. s ~e :a PUOl.:.~<4;lOI!. :;e ~ a
A~'\~... ero ti;;' . • la V'c"oria -El Inaeniero nOí:3.-€x"ract.O en e. 'Bo1eün 00..

. ."li..lO o.e ~".'.. <:>. '1" • 1 " . 1 BOT'.Habiendo' solicitado con Fran- Jefe, Jaime F; Castañeda. Cla!_ {le .a provmcla; y en e... .~
.~ Brú Rico Farmacéutieo, es- 1.282-0 Trn .OFICLY. ·DEL ESTADO, ~n

Cl..CO • .• - Bur"TQ$
tablecido en .Valencia, autoriza-cion . o.~' ' •.1' '.' _

para instalar un laboratorio anejo • . selvillv~'·t21.de~JEC;1~~~ 1~3~'-J'~
a farmacia en la ca.ll.edel llcsp:tal, .o.e -a,. l:·ona.- '. .Jlseme:-o eJ.e.,
n ;''''''''''·ro 8 al ab)'et{) de in.v.a.~gar y DELEGACION DE INDUSTRIA DE ~" ~eqU€lros,
.LUJ.'~, . LAPROIDCIÁ DE SEVRLA 1.28~ Opreparar las .fórmulasprácticas. que •.

vengan a llenar un vacío en el mer- Dozi Antonio ROdríguez Pérez,
. cado nacional de medieamentoo.. Puente y Pellón, 7. solicItaaut.o-
:oreosrando demOOlento una.curn nzaeión de la ~uperíoridad:>araes
~ti.<:.irnica, cuya pr~d1lCción. se tablecer ~en esta cil.."<iad. ~alle F1?_
ca1cllla en 25,000 frascos anuales,_ tida, 1, y Oriente, 16,unamd1lS~l3.
de acuerdo c,on 10 di.<:puesto en el de refin.aciónüe aceit-es' de oIl"~. Ireformación
Decreto de 26 de' ag-csto de ". 1938. ca-pital.l00.000pesetas. Producelon ~or el Ingeniero de camir:os•.ca..
re1ati.o a instalación ·'Ó.e :cuevas diana, 8.000 kilos; elementos de fa- na1~ y Puert.as ,don J"osé Cámara
indm:trias y amp1ia~,)llo ,trans-- bricación, tod-05 de fabricación na, Rica ha sido "p!e~entada la doeu
formac:ón de las €Xistentes y de- clona!, PUsonala ~lear.máXimO ,mentactón señalada en el Decreto .
mas disp~eiO!l:S :n"iigor, se ab~e g hombre,<;:~pleará~t:!erras ~ ca- de 2{) de agosto de 1938, solicitan~'
an:fcrmaclon p-ub1reapor espacIO lorantes <le producClon nac..o:"~'do autorización para i!!stalar. ~n .es-

~;. ~::.li~a~.:.'..~:.e~~..:~/.i.~.. 'e:..'.:es..~.t.:a.,en. ü"m.a.:'!:t.~~a.'.'~.ar\:cl~:;j., ...~.,pob.c}.~.I~~~~..n.o.~,..a.m.-ipDd..lerc:e.US.t~.. i":.-:.~ .... :e...'..-,
el BO.LETIN OFICIALDiSL :BSTA~ aceitunas. ' '. ..' ,",la,indasw..,a.·ya. in.stala.dade: _y'~
DO dehiendo p~entarseen esta "Quiim~ 'se crea:"peQumcado:" P<>.t''tú arma.diS~' '.., ." .'" .

".Del~gación> caue del \Con~de Al.. :eno,: puederec~_:en~~ta._Ofici~ . El capital 'que al negocio s~apU.
, t~a. núm. 1'9, las cbJeclones que se na., Plaza de Espana, 8;villa-. ~€:n_" ca ede ·SOOj)(}{}.. pesetas.,.' , .

formulen. .. tr4,) de los plazoo de ocho y qmncer.a capacidadc.e prodccc:cm será
Valencia. 17 de juoo de. !~,~. días. r~tivam.en~.a.~O:Iltar .de, de 2.000.000"& "piezas" alinales, en

_>!ño de la Victoria......É1·In~mero· las feChas de la p~3.Cl(~m!eesta ,tre,bebedillaS:.paIa ...~YP1~, .•
Jef~ intetíno~ Rafael S~z·d~ ~ota.:.e~el f'.Bo!etin. Oficial-de .'.' 'ájsrarites~ pm"tamqtieriá,"'y ~cubíer-,,"

. L-eón. Monforl.e-.' proVlnClA- y en el BOLETl'N. O~- tas_- . " ., .. . . .
• ... C!AL DEL ~ADO, en Barg<lS. Las primeras materias qne se
1."Sl-0 " señlla. 21 de julio,":e 1939.- empl~áIieJl1aindustnaseran.~~

Año de la V:-..etoria.-El Ingeniero zn.OOtos., .pól1l6 ..:rrtiñci,a1•.. e.~crias.
, . " ·Jefe. L~ BequeírúS. . '.. :~ serrín d~J)ino.gravi-;lla.~,'.~:i.:

. DELEGACION DE ~"DUSTBlA-D~ '- l~O .' '~se'~~'cisS-tinPart~ tul~',"máqul-t
1._\ PROVRiCIA DE LACO~.'~~. oC, ·ni. t1!1i~:<Je.'Prensar'eoo.diver.A

Naev-a j~d~., . sosmclde: amasadQres.,.espeeial~,•. ','
, . .'l·....v.~ti· 'de' l;,..".....;eza. automátL.DELEGACION DE nmUSTRlADE ""':"'~. vo ..,~. . 1 .'. , .• "

Grupo d) LA PROV1NCIA DE SEVI:LLA. ca y, pa..."'a .rec~er. tablas;.~r tUl
Don Jese Pér€z cepeda, en nomo valor apromn.ao.o ae 6{,OOOpe.setu.

bre y representaeión de la Soci.e- Don Miguel !barra. y r.a,sso. de I~ Se abre in!ornración pública por
dad Regular Co!ectiva "Pérez ce· VegaJ zaragoza. 29. Sevilla, ~. esPs,e.io de quincedias•.contados a
peds &: Osario", de La Coruña, so.. cita. am;orización de la S¡¡penon- :p:arti!' de la1nserciónde este anlID:.
licita autorización para.. e: estable_ dad para e.stableeer en e..~ ciudad do en el BOLE'I'IN OFICIAL DEr1
ei:niento de una industria de pes- en las señas indica<ias•.un laba. ESTADO. pan que cuantas persa
queria j' secadero de bacalao. con ratono químico independIente. ca- nas~. entidades Se ~onsidere!l per..
ur.a capital de 1.400.000 pesetas, pita!... a em!>lea~ 100,000 pesetu. jndicadas con la ilnplantación de

Maquinana a impor-..ar: Un mo- Perso-nal obrero inicial, seis. Pro- esta indl:>Stria puedan formular en,
tor l!Iiesel de 400 a 600 HP., per un duct1).s a elaborar, tres preparados esctitot.:lpueádo ante. esta Delega.. ..
valor de- 15<l.OOO pesetaS. So base ~. in.3ulina, foliculina Y ex.. ción de !Ildustr..a, lasrec!a.maciones

Quien se' consid.-ere- perJudicadO' tracto de hígado..No precisa ad- que estimen pe!tin.~ntes.
con e$ta m¡-eva industria; podrá quisición de maquinaria. extranje- Valladoll~ 2! de julio de 1'00'9.
reclamar den.tro del paaro de qn1n. rá"pe!'Q si dt-. materias .primas de Año de la Vietor.i.E.-:-Ei Ing-e~ie..'"()
(edlas. contados a part!r de la ,.tal procedencia. Puesta en marcha,: Jefe, V1cente-Perez,
fecha de publicación del' presente un ImS despr¡és de concedida la l.284-0
anuncio en el BOLETmOFICIAL autorización. ,
DEL FSTADO. dirigiendo sus es-,;' Quien se crea.perju<iieado Par
critos por triplicado y debidamente ~llo reclamará en' e..~', Oficina.
!e-integradcs a 1a :Delegación de In~P!aza de E...¡;;paña, Sevilla. dentro de I

\
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Ee:a.ción de: Obii~d-oc.-e:s d~l ~'1:_ "'.
- .. '-. . ... " . \. pres';::: te n:~C¡p.f~ par~1; ,el a~~~.e- ~

DELEGACIQ~ D'ETh-:n.FSTRL! DE . . '" • " ha t .~. ~e"'~
Clm,;.'~n:"" (loe d~l¡S.S C.t'4~:C''''' . ..... ....;.B.!R(.E!,OX.'\ nr ~

jc.llo de lS2S~ emi:1CM por ~'i.~;.
~~.NCIO a.vui::r27p:~toy eI:Y~:'s :p~1e<t~~OO't

Don. J<lt5é Mans. robó B:-illa$ so- tienen. p.resEcntsíia an:~t¡ mi.~i
llclt,:¡ antorización. pa.-a. ~~a.r en d.e~uncta ce. nsber ".¡:jdod:es:p~·~.)"

. eS'";..a cillilaO. una md1!St1:"..e dedi.. ¿c.s de las mism::<.s:
DELEG.\CION DE Th'DUSTRI..! DE ca&!. s 1& fab..>icsción de sopa.scar:- De ¡Si. p......m~ad. & doña Bt~triz;'.'.

L,l PROVINCIA DE V.\LENC..:A . .~"""~-
. centrae2..s, caIü:o e¡¡, cubit<ls y m*· Polledo TQr!'~. ~ss Obligaeion:es nü..:

ANUNCIO' tos conO=lltrs-dc..~ meros <:uah:t'ctent,us L~mt&y ::::H~~.. ~

.. :H.abie~d.o' .SO.UC•....ita.r_.0 do.. n.'". G2s0&:!' .. ~ ~ ·,...·l. '. La.. •. \;.",.a..vaci.dad. d.e.' .Prod!re.':1.. Ó.n. & -. ve al cuatroekntc.s eUcareL'5a y doo:.,.!Campañy ~ó a~Ul.."iZaciónpa...""ll r..a. de la, L"rlStalaciónque se l'ro- en tetal' eU:i (;ro, O~Qn:~ :n~{ ...
1nstalar un tanet :'-nanual ~.eba.. yecta.. será de 500 bot-es 'G&' mediomina...~ .ce. Qm'1ientas~t3s. ~
ni.sf'...eda.en la calle deC'e:rvant.es. 'kfl.o de sooas. SO ()(){) cubitos de cal· 1:.0 que se hs.ee püblko d.e- iX}n-~
¡¡úmero 5. de 5edaY.!.pI'OTincia. de dos Y 25{J~litros ~ m~"1..oo, . !~!'m!tme. C~::l!Q: ~~.~ ~f'"' ",
Valencia.. 4ffiina:do a. latabr--ea- .-OOnfo.rm€ So lodisnuf.sro en:!! t,e.y'm.Qdif!'C&da..~1,°· de jw.ul) \4'\ •....•.
clón de muebles .por proceIDm.iento Decrero de- 20 ~ &gOs--¡,.O" de 1938. t1m<:t~ So 11u de qu~ Q -e-n el. piam, __
manual ycapacidsddl:prod1ICclón aeabre 1n!orlmic:án pubtlea por de trEs meses c:ue;Ia misma. sritala.r ::->

. co1'1'eSpond::ente al abajo dé en&- 1m plazo -d..e quince dias. eoatados no.ore-~presenta opO..'Ül.,~ón & .~ se'
tn obreros y dosob~ ¿~a<:uer- aps....-.t.ir de 1& :techa. ee. l)tib!kJa.o ,soltcl;tam:<~,J'~d-o aia.~.Ae..~;' :C---.

do <:on~lodispuesto~n el D...ocreto e!6.n del presente fUlThn<:fo, para~ parai anmar '1oo.t!tu..~ te1ee..~na~~
de'20 de agootode·lW8. relatJvo a -puedan ~POl' escrito Y'dos.y~ 40100 ~'lO$i _",
la. inmladón de nuevas-industriaíS trjp1ka-dW lz.s .~ones' queduptleadm co:r~ . . \':'
y a ]2,. ampliación v trans!()!"..:lSción ./Se estimen oPOrtunas, en w o:flcl~ OClunga (Qv1ed()}~ &...30 ~.Junto;;,
de las existf'ntes. 00 3.bre mr~rma- nas de esta Delegwtm ¡1~ mt& de l_~--...'Uio•.la;,V!:1t~~}:_~.k~._._
e6n .pública PO: ESPacio ti:!' qum- Avenida ~G8ne~. t07. en~Ima.lle.gi..Ole-.. . _:'.'"
ce días, ap-a.rtir de la· ~1; .de tresueIQ.. .... 1..306..09"".
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DELEG,-\CION DE INDUSTRIA DE ésta proceda a -la Visita y redac_ hu-evos 'Con arreglo a las condicl00t
PONTEVEDRA ción del acta de comprcrbación y nes siguientes.:

. autorice su funcionamiento. debien- La La pres~nte autorización ~ólo

- R E S O L U e ION do ser previamente tim.brados to- será. válida para el peticionarlo ~
Visto el expedien~ promovido dos les aparatos sO?leti-dosa J)l\e- refer.eneia

po!" D. Mcdesto Gómez Romay, ve~ sión.. . 2,& La' instalación.. 7IJ;anipula...
o cino deSamieira{PoyO) solicitan- 5.3 No po·drárealizars.emodifL ción de prilneras materias, e1emen..

do autorización para ampliar su fá~ cación eseneial en la i!.lstalación: tos. <le fabricación y capacidad a.
hrjea de Conservas <le Pescados y ampliación ni tiaslaodo -<le la mis. producción, seajustaránell _tod~
'mariscos enclavada en el lugar de ma sin el previo conoc1.m.ilento y sus partes al proyecto presentado_
coveJ.o. de -dicho Munic1'pio de Poyo, autorizadón d-eeS't.e organismo. 3,a. La puesta. en m..a.fcba de l.
R~~ultando: Que en Ola ,tra~ta~ 6 a. Esta auwrizactónes 1n~e· -Instalación habrá de rea.lizarse ello

eión de este expediente se han CUDl- pzndiente de las que el interesado el plazo máximo de cuatro meses..
;pHd-o . los prece.ptOsque ~'Poneel pu-diera precisar de otros Organis- . a. partir de. la fecha <le ~la puhU...
D;:creto de 2O'de agos!» ulti.Ino, re_ m<ls Ofidales de la A'dminIstración, ca.ción en el BO~ OFIOIAL
~e~ente. a la inst~la~i?U <:le nuevas Pcnrevedra. 22.de mayo de 1~.- DEL ESTADO -de lápr:esenw~

. ln0u:s.t!'las y amp1!ZClon ~trans!or- Año de la Victaria.-El Ingeniero l~Ón,pa.sad()eleual. sin realimr-
ro."a.clono ele 1~ ·..e.-s:J.S.ten'tez~;. qu.e estaIJefe. L. de Arana. . ... la 8e",considera:rá anulada esta au..
mdustrta estacompren.didh en e1. . , . te>:tiza:eión.:'

. grupo el de laclasiticacicn estz.- 1.303..0... . 4& Una v-ez tJ:rminadala insta..
- blecída en el' art:íc-ulo 2.° del cl- lación el Interesado lo notificare
tado Decr.et.o y que por el Ilustrl- a esta.'~egación de In.dustria, pa..e
simo Sr J"de del Serv-lcio Na:cio- DELEGACION DE ThíoDUSTRIA. DE ra. qUe ésta proceda aO la visita. 1;
nal de industria se ha. facui-tad-o PONTEVED:R,A extenslón de la co:rr~ndi~nte~..
a esta Delegac-ió;" para. otorgar la ta de cOOlProbación Y a'Utorizac1ón
autorización reglamentaria, .R E S O L U O ION de funcionamiento.

Considerando: QUe para. la am- Examinado el expedient& promo. 5~& No podrá. reaiiZarse. modifica:.
pUnción que ~ solicita. no ~ pre- ,,"ido por "FrlgoríftcOlS del Norte. ción esencial en la instalación, am..
c1sa LlT.portacIón alguna de maqul- S A.", de Bi1Jbao, .eIl' .el que 6011- DIlación n:1 traslado de la :m.Le:m:a.,
na.ria. . ci'ta autorizaeión pa:ra. instalar en sin la pre-via aut-orizad9n de .esta;-
COl:sid~rando:Que por ser in· Vigo una ·industria'de hu.eVOB cdn- Delegación.

dustria cuyos productos- son de ex- gela'<iO$. fundam-entaDdo su pro~ 6.- Esta autorización es inde..
púrtaclón, y cuya may01' capacidad :rectoen la gran producción de este pendiente -de las que pudiera pre
de producción ha d~resoiltarbene;. a.."'"ti{:ulo alimenticio, que earacteri- cisaZ de otros Organismos de lit
tiejosa po!." tod-os conceptos, za a es'"t>8. prm·incia. A<lmin:1strad6n.

Est·a ~legación de Inc!ust.."ia, ha Resultanoo: Qu-e en la tramita,.. P<mtev~a, 22.de mayo <le 100.9.
resuelto: dón de -eme -expe-d1ente se han ,Año de la. Vlctoria~:":-E1 Ingen~d.

Autorizar a don Moóest()~ cumplido los preceptos exigidos en Jefe L de Arana.
Rc.'·nay. para la ampliación de. SU ~ Decreto de 2f} de agosto úl:tlmo, 1.304 '0
fabrica de- Conservas de Pescado, referente a la instalación de nu-e- . -,
sit.a e~' Samieira (POyo). con: arre- vas industrias, hallándOSe ésta eom-I _
glo a las siguient-es condiciones: prendida en el grupo -e) de la c1a-

süi.eaclón estab1lecida en el art1-cmo JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
Condicione:: generales 2.~ <lel citado Dec.retoy que por el DE BARCELOSA

loa La pre..~nte· autorización só- Sen'iclo Naeional de Industrla se Habiendo su!rido extravio 1<J,s. 1&-<
lo ¿€ co.nsiü-erara válida para el pe- 11a facultado &, esta. Delegacl6n.en tulos de las Obllgaciones que a con.,'
ticionario de referencia, . este caso .concreto,para. otorgá.r tmu.aci6n se detallan.. corr~n-

2.& La instalación. elen:l:ent<l.$. de 1&.autotizaciónregla.m.entana. dientes al único emprést:i.to emitLi
fabricación y capacidad~ produe_ Consióerando: Qu~ para. es""1>& do por· esta,. Junta. Y que ha.. .sido
dón. se ajusta.."'"án en todas sus nueva instalación no se precIsa 1m- den1mCiooo 1)01' los inte..~das•.. &$
par-tes al Pl'Oyeeto presentado, portal' maquinaria alguna.. .b.2.ce oüblico· por 1!!!e'd!o <id pre4

3.- La puesta. -en ma.reha de lA Corisiderando: Que -esta.n"tlt!va. sente 3nmiclo~ enclF'UPlim4ento ~
fr>...sts.lación habri de realizarse eninsta1ación resulta :por WdOlS los lo dispuesto en elartieulo 4.0 48
~l :plazo má.ximo de t."eS meses. a conceptos beneficic.sapsu la prQ- la. Ley de l.- dej.nniG próximo pa.¡
partir o.e la feeha. de la> :publica~ vincia. Ya. que ella signiflca. elapro- saib y Q. <:t ~ l.e ~ los eor:tien';
cióc en el OOLETIN OFICLoU. DEL vechamienw -de toda la prooncc16:0. tes. .. . ,. .
EST~"\DO de- la preS~nte resoLución. hUeV'era. Don.Lu1sG. ser.raIlonga Guascli..
trsnscurriüQ el cual 3111 :re8li2:at!3.~ E'sta. Del~..,,;¡ci~n .d~ Inaustrla; há pr-o:pi.eta.r.io -de un.a.Oblig'""~n ~,,;
se considerará anula'<ia esta autor.1- resuelto: .. emisión 1.908 .número-S'9.008.
zacló.n Autorizar a. l<F'rigorificos del Nrir. > Don. José Moreno- F-en:-er, apode.;

4:~ Una vez termL'1ada la ins- t-e, S. .ll¡,,~.~. la i~'"'talaci(;"c. de nna. rado.ce. I~s S2-íiores Aliaro yeom·
t3.~adón, sE.>rá notific.ada de -ello la, lndust.lia irig-or:ifiea dedicada. al pañía.S_ €1l C" Banqu.éros ele Ma
Delegación de IndQSt-r:a, para. q1..'""e~. s:p:-o\"eel'..amiento y 'Conservación· de cir:d, 5S0b!:igaC'iones e:el propio em-
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Don T. José Remzcha Cadcn:l. Vocal.
en ftmciones de Sccretar:o de li
Comisión Central de IncautaciOnes.
Certifico: Que' por esta Comisión

ha s~do tomado el siguiente acuerdo:
"Visto el expediente instruido sobre

liberación de créd:tos de "Pavá Her~

manos, S. A.a
• de lbi (Aücantd. esta

Comisión ha acordado quede sinefec
to 13. intervención de dichos credi:os
de confon;tidad COn lo ordenado en cl
artículo 79 de la ley de' 9 de feb.e::o
de 1939-.

.Dios, guarde a V. muchos años.'
Burgo~. a 19 de. agosto de 1939.-

CO~~TO""~ 'C~.lIT DE T1o."!"C U Atio de la Yictoña.-T.}ose Remacha
~y.ac""'A~' ,.:::.l.' .....n..."1Li, AJo'.<\ - f 1.9S1·1>

TACIOI\""ES

Don T. Jo~e RemachaCade~a~Voea! r'" .
en ~C1ones de. Sccretar.o ~e laICOl\IISION CE..~""T.RAi. DE IXC~'{;.
COmISIón Central de incautaciones.
Certifico: Que por esta Comisión TACIO~'"ES

ha.. s·~o tomado e.l s!g~icnte ?cuerdo: DonT. José Rcm<l.cha Cadena, Vowl
e V~ el..exp~~entc m.;trU1do. sobre en funciones de ,$ecretar:o de la

hberactón ?:,«;, eredito de Ant~nloCa- Comisi6nCe.n:tr.il:l: de lncautadones.
lues ~ LlOPlS (~~~o Fémma) , de Ceni.6co: Que por" esta . Comisión
M.ilion,. est?- Co~o~ ha. ~cordad.? ha s:do tomado d siguiente acuerdo;
quede SI?- .etecto la lllterve~clOn de di·"Visto el e.xpcdiente insttuido sobre
chos credltos, de confornlldad con 10 liberación de créditos' de ~Delfín Ce
ordenado en d articul.?]9 de la Ley lada Rodóguez·. de Madr:d. esta Ca-
de ~ de febrero de 19)9. _. .mis~ón ha acordado. quede sin- efeCto

Dios guarde a V. muchos ano~ la intervención de dichos créditOS:, rle
~UIgos. ar 19 ~e agOStO ?-e 19)9.- confcmnidad con lo orden;ido ene!

Añade la \ 1etona.-T. Jos~ Remacha. artículo 79 de la Ley de 9 de Iebre::o
1.911-P de 1939-. .

Dios g:u.arde' a V~ muChos .años~,/

Burgos, a. 19 de agoSto de:: 1939.~
Año de la Vietoria.-T. loSé Rem:acha .

1.982-P ..' .
CE..~TR~o\L DE INCAU·
TACIONES

Don T. Jose Remacha Cadena. Vocal
en funóones de Secretario de la! '
Comisión Central de Incautaciones, I COMISION CE!It""TRALDE lXC.:\U.
Certifico; Que por el .Min:sterio 4e. TACIONES • ". .

Ju.'tticia se dice, a esta. Comisión C-e:n-I" " ' ,.'
tral lo s:guicntc:' ' Don T. José Remacha·Cadena, Vocal

"f-'"cmo. Sr.: Visto el"expedicnte ins-I en fW1donesdeSeqetar~Q.dela
truido sobre I~beración'de-los créditos' COi~sión ,Central de ,Incau~ci':>l7:~
de don FranCISco Pons Segues. de U:~, Certifico: Que por, esta~· CO.\lUSlO:tl

r:da. se acuerda, de confo"nnidad con\ ha, $',do t,0m.3.,l<10 ,etsiguI,'en,"te, dOle,rdo:
lo informado por esa Comisión, dejar . "Yisto,cl e.,:-pcdiente·instruídosO-:
s~ ,efecto)a intervención de dichosj b~e Hber.::ciónde.'oeditos,de "Enge
cred:.tos por esta.r aquel comprendido¡ mo: S'araaR:mos. Suc~t"de José·
<;n el apart2do bJ del artículo, 4.~ de: MartinMagro. de ..M.adr.ci.csta Co-..'
la Orden de 3 de mayo de 1037.-:-1 .misión ba acordado quede. sin efecto,
Lo que de Orden comunicada 'porell 1a intm-ención. de dichós~:de
Sr. Ministro participo a Y~ E" parast.lconformidadcon looroenadómd
conocimiento y efeCtos cons·guientes.-- artkulo79delal.eyde9deft-brd'o'"
Dios. guard:- a V. t. inuchos añós.- de 1939'"; , . '" , " .~, , "
Vitoria, 27 de' septiembre de. 1935•..:...Di.os· gtlardea. V. mU:chos~os.

n .~ño , .YriunfaL--Luis ArdLmo.- ~~OS,' a19 ~e ..aJ\1StO de193~'7
Ru')r cado. Año.de la Victoria..,;..;;.T. José Rtma'=h"

Dios go.:.arde .a V~ muchos aiios,1.987.t ..' ' '.

-- .
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ANUNCIOS
PAR.TICULARES
COl\oIISJO~{CENTRAL DE L~CAU_

TACIOSES

I>.on T. José Remacha Cadena, Vo
cal en. func:onfs de secretariQ de
la Comisión Cent.ra!, de Incauta.
dones.

. Dertifico: Qu~· por el Mi~terio

de Justicia se dice a esta COn;Usión
central 10 siguiente:

·'Excmo. Sr.: Visto el expediente
~--tru~do sobr,e liberación de .los
CIéditos-de la Sociedad Anónima

. "Cafés Y Maderas de Guinea", de

------------,. -----,-----
préstito, números 3'9:~8S¡543.. ' q;:'e IMadrid, se ,a~u~rd~, ~e COIlformi-} Burgos, a 11 de agosto de ~;39.-
tenia en una Caja de .alouiler deCS.:i· con lo informado por esa-Co- ,Año dcla Victor¡~.--f.José Remacha
<üehos banqueros, D. Ricarclo Sagué 1:lLsión, dejar sin efecto lain~r- 1.979-P , .' .
Marés: vención de dichos creoitOs, p::;r es-

Don. Juan setiñána Codina, d~_ tar aquéll;:¡ ccm~rendida en e~ apar.
!io de ~a Obligación d~l propio tacto b) del artículo 4," de la Or- COTtUsiON CL~TRAL DE L~CATI.
empr~titn,nlimer(l20.909. den de 3 ce mayo de 1937, Lo que TACrONES

'Doña Teresa Portabella de M.de Orden comunicada por el sr, Mi':'
gullo1¡.propietatia de ciento veintL nwtro,. partici~o a V. E. para ~ti
trés Obligaciones del :rtpeticio em- conocimiento y efzctos consiguien_
préstito, números 15.836/37, 18,551 a tes.'; . .
58, 18.889/90, 22.168/&3.. Z4.941/4S; . Dios guarde a Y. E. muchos años;
2&,,058; 28,449/50, 28.539/88. 30.&16 a.1 Vítoria.. 15, de . octubre ÓIZ ,1S38.
24, 31.fi$5158~ 35.re4/40, 36..55Q/52, nI Año TriunfaL-Lms· .'\rellano.
36.'672/74, 36.022'/23-, 3'8.4)67/69 Y ¡ Rubricado,"
y 39c.54'5/47. . Burgos, 23 de agosto. de 1939.-
. Doña carmen Vá.7¡qu-ez Tafall. _-mo de la V!etoria.-T, José Re
du~ña de seis Obligaciones del mis- macha.
mo eIDnrestit0' números ~.3rl'6¡31 2.018-P

~ 7. •

Doña Carmen V~z Tafall.
como representahtede$u hija Dio:
nisia. Gómez del Castillo Vázqu€z,
religiosa adoratriz, dueña ésta de
una Obligación. número 34 3:26 dEl
citado empréstito. .

Don. Felipe Gómez del Ca:stll1o
Vazqc·ez. d'ueñQ de cuatri) obliga_
clones del yaréPetid.o. Empréstito
~núm.-eros 34,3132/3'5.

.Don FrancL~FauraAris, depo
sita'no de una Obligación, emisión
1908, número 19.156. prcpiedad del
Obispado de Barcelona. .

Don J oSé Soliano Marot,' propie_
tario de diez, Obligaciones, con cu
pón LO de abril 1934: números
18.906 y 39.128/136.

Barcelona, julio de lOOJ9.-Año de
la. Victoria. - El secretario_conta_
dor, .Vi-e:'nte Arias de la Maza
V.O B.o, E: Ingeniero Director JOse
M. Jáuregui. . 'COl\IISIOX
1579-0.
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BANCO DE ESPA1itA

Gerona

1936. a favor de don Pablo Tajá Bou. _
se anuncia. al público por úiüca vez.
para-que el que se crea con· derecho
a. reclamilx lo verifique dentro del pla..

'%0 de un mes. a wn.ta.r desde la inoc
serción de estcanuncio en- el BOLE..
TIN OFICIAL DEI;. ESTADO, "Dia-
tio de Burgos" y "El Pirineo". de
,Gero~, segúñ. detennman. los articu.. · 
ros 4.~ y 41 del RegLtmenfo yigente
de ~e, Bancn. advirtiendo que tran,s...
cutrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, $e expedirán los correspon...
dietth:$ duplicados de dichos resgtiar..
dos, aD_ulando los primitivos y q~

dando el Banco exento de toda ,re5-'
pOnSabUidad.

Gerona, 26 de julio de 1939•..;,...·
Año de la Vietoria.-El Secretario,;
Gusta~ Calltjas.

1524-J?

B .!. Nú O .DE E S P A ¡q- A

Linares

Habiéndose eAtraviádo los resguar
dos de depósito necesario. número
239. de pesetas nomin.ales 12.000. Ex..
feriar 4%· e !ntrdnsmisibles. númerOS
18.937. 15133, 22332 Y 2l.33i, de pe.
setas nominales 5I.()('(). 10.000, 8500 ,;
30.000. en Obligaciones de F. C. Tán...
ger a Fez: 6%, F. C. Madr;d-Aragótt

LA. U!'f'IOX y EL Fm\"lX ESP~OL 6%, F. C. Madrid.Aragón 6%. Aynnol
-tamiento de Barcelona (Puerto Fraftoo!

e.a de Seguros Reumdos.--Ratno de co) 6%, .expedidos por esta Sucursal
Vida.--Madrid - en 20 de enero de 1923, 14.de junio

de 1927, 13 de septiembre de 1923, ~
Habiendo extraviado la pób nú- de mano de 1931 T 18 de octubre de

merQ 28.134:, contratada por don Ca:r~ 1929, a iavor de don Narciso
los Patés Balta, se anuncia al públ:ico Gotana Uaurador, el pnmew. y.
por este anuncio único p;;rll.. que la don Narciso Gotarra llamador y;
persona que la posea se presente con don Tomás de A. Gotarra Sa..
e.lla a justiEcar su derecho a la mis- balIs. indistintamente, los restantes.
ma, en el domicilio de la. Compañía. se anuncia al público por única vez.
de Madrid., Alcalá. 43. en el térm.i.no para -que ·el que se-crea _Con derecho
de neinta días. a contar desd~ la.. le- a reclamar lo -verifique dentro del pta...
cha de este anuntiO.· bien entendido :0 de· un mes, a contar desde la in...
que pasado dicho plazo. sin que sel serci6n. de este anuncio en el BOLE.
haya presentado la referidapót:a UN OFIOALDELESTADO••~
quedad anulada y sin valor ni efecto no 'de Burgos". y·"EI Pirineo"•.11&

Madrid. 14 de julio de1939"-Aiio . Gerona, según. determin...a1l los aztici.t...
de h. Victoria..-Por la Compailia. Un 'los 4.2 )" .41 dcl Reglamento vigente
"Di:rector, Luis Hermicia Higueras_ . de este Banco, ad,irtit!ldo que t:ra:oS-o

- curndodiclJ.o plazo sinreclamaciónd~:

--------~----- tcrce~. s.e eq>editán los corresp<m"
d;éntes duplicados de dichos res~
dos, anulando· los pó:niti'Vt>$:· y ~t:~
dando el Banco exento .tk toda res-o
ponsabilidad.

Gerona, 16 de julio de ,1~3::t
Año de la. Victori;l;.-EI 'Scc~<lri'3"
Gustavo' Cillejas.

l.525-P

& .-

BA..NCO DE ESPA.llA
Gerona

BANCO DE ES-PA:NA.

Gerona

Habiéndose csmtviado los resguar- . A n n n e i o
'dos de depósito intranSmisibles, nÚ!ne- Ha.biendo sufrido -extravio el res--
ros 20.480, 20.481 Y 23.626. de pese- guardo de depósito rransmisible, nd.
t"_,, nominales l.üOO. 1500 Y 1.000. en mero - 2.462. de pesetaS nominales
Fédulas ~ré~~to Lo~}nterprovincial . 17SOO enDeuda _Amortizable 3%.
Sr¡(. Obllgaoones L'w.6n_ Naval de emisión 1928. expedido por csta.Su
~vante 6% y ....~édu1as Btmco de Cré•. c:ursal en 7 de agosto. de 1928, a ,favor
~toL:Jcal a!. ~.fC, e.~edidos por esta de don Julio U.o:a Femández. se.
;Sucursa~ en jO de oetub!e de l~~ 10$ anuncia al público para q~e quien se
dos FrJ.me!~s, Y, ,c;n :>. de diaem.- crea. con derecho a rec1a.mar -lo ved
;ort: Oe !OJ_ el_ ;úIumo. ~ favor de fique dentro del plazo de un mes. a
.dona C?ucepc,:,n. Comala~.Mulá, 'contar desde la publicación de este
,se anunCia ~ publico porumca. vu. anuncio en el BOLETIN OFICIAL
para '11te el- que se crea con derecho DEI. ESTADO y primera inserción
a red.a.mar lo verifique dentro del p!a- de1mismo en el "Boletíri .Oficial" de

,:=0 ~e un :mes. él. C(>n~ desde la m· la provincia. de Taén, y "Madrid'" de
serc.lón de este anunao en elB9I:E- Madrid, según determ.inan los artíeu
~~I.N ., OFICIAL..,DEL..ESTAI?O, • Dla.. los4.~y 41 del vigente Reglainento
no de B~os ."'f J?l P'umeo '. de del Banco de .España, -advirtiéndose
_Gero~. segun ·dere.tmm3Il los ~cu. que. transcurrido dicho p1azG Sin. re
.los 4.- y 41 dcl ~~laroento V1gen.te clamaci6n de tercero, esta Sucursal ex
;de ~stc ~anco, ad\'l~endo que .trans-pedirá el: correspondiente duplicado de
~curndo dicho p1<tt? sm recIamaa6n de: dicho resguardo. anulando .el primiti
'tercero, se e."pedir~ los correspon- ~-_. 'q-ü.edando. el Banco eXento de
',dientes duplicadcs de _di.c~os Tesguar~ ~'responsabilidad.
dos. anuland? los pnnnfu-os y que- Linares, 13 de julio de 1939.
dando .~ Banco exerto de toda res- AAo de la Victoria.-El Secretario.
ponsabilidad. ' M. Corral ..

Gerona, 26 de ju.aio de 1939.- 1 494-P
Aiio de la Victori4l.-El Secretano, •
Gustavo Qillejas.

, 152J..P.'

Habiendose extraviado los resguar
dos de depósito inrransmisibles.. n'Úme
1:0 251XJ7, de ptas. nominales 130.(0),
'C'n Obligaciones del Tesoro ffi%.
em:sión 1927. t.,,<:pcdido por .esta. Su
cursal en 28 ,de febrero de 1935. a fa
,;or de don Sal-;ador Tei'cidor .M.a.rtos.
.$C <4"luncia al-público POI' única ve.:.
para que el Qu:e se crea con d~o a
red.ltnar 10 verifique dentro del plazo
de \m. mes, a COntar desde la inserción
de este anuncio ~n el BOLETlN
OFlCL~L DEL ESTADO. MDiario de
Bu:rgos~ y "El Pirineo", de: G~~
segün de!el:mi.nzn los artieulos4.2 y
41 del R<g1amento vigent~ de este
Banco, :td\"irtiendo que tnn3<:errido
dicho pla:o sin. redam..ci6n deterce-
cero. se eJCp<:dil'á. ci corrtSpOlldienllO B A N e o D E E S P A ~ A
duplicado de dicho resgu.ud.¡;., anu.- G e r o 11;:¡.

lando el pri.uütivo y quedando el H:!:::.6dose e::-..-traYiado los. resguar.;
B.:mco exento de h>da, respomabilidad. dos de depósito tran.smisibles.núnie
, 0t'on.a. 26 ~de !UIUo deo 1939.-'ros4.0I8. 4:019 y 4.020, ~. pesetas no-. Añade la V}ctona..-El S«t-etarlo'l~es3500. LOClO T lAIO,en. titulas
Gustavo eane¡~s. - de Deuda Fc:rro..-iaria. Amotii::.able del

l.5!4-P Estado al 5~. D~da Amotti:able del
Estado 5% 1929• .Iib« de iInpuestos, y

---- Deacla FetrO'\iaria Araorti::able' .al
4.50%. e.~doS por' esta »1
cmsa1 en 30 de noviembt'e de, ,
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Barcelona, 12 de julio de 1~)9.-

Año de la Víct.oria.-El Delegado de
Hacienh c.llegible)..

BER...~ADA.S y MIR, S. A"

Barcelona -
Po: mediQ de! -pre.sentes.nuncio

Se hacepúbJico "q'le ~don Santiagt
Marti 8egu,raha denunciado a es
ta Empre..q¡,que le han sidó S"tÍs_
traidas 50 accion~. e~tidas por
la misma, nfuri.eros: 11'2,' 113, 116
al 138, 141, l~, 144, 211 al' 219.
228, 229,: 240 al 244 y 246.aI 251-

Lo que se haee públieoencum:.
plimiento de .lo qUe sectisp:::Jneen
el arti(:wo 4." de laJ:..ey de 1.° de
jun:" del coITíenteañQ. advirtién_
dose que; si enclté.""'.IItin.c det."'es
meses, a. contar desde.: la pub:1ca~

ción de este anuneio<enel BOLE.
TIN OFIOIAL DEL ESTADO. no se
presenta a. esta Empresa r€c1ám:aw

ción de tereero,seproc~deráa-sv_

licitar del Juzga'do aU:O¡izaeiónoa
ra anular lc5t.it~loS reieridas"y·
expedir los oportunos ...du~~
~l()na> . 24 de.julio"de1:S3g. . ,

Año .delaV1ctoda~-El])jree.tor,
Gerente-. Ramon'Bemadas~ .... .

1.S70..P: .

DelegaEón de Hacienda.
Habién.dose extraviado un resguardo

de pesetas 5_685~ expedido por esta
Sucursal de la Caja General de De
pósit9S.en2 de julio de 1936, con los
numeros12~1 de entrada y 59.ffi de
registro correspond:ente al depósito
constituído por don. Antonio Codor-
niu TajTés, Secretario:del Ju::gadode
1.2 Instancia. núm 6 de esta Ciudad
en méritos de autos dé menOr cuan
tía segU:dos .por don Santiago Juliá
Bemet. contra la herencia yacente o
ignorados herederos de MeI"ccdes Rie
ra.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta.
Sucursal de Barcelona, en la' inteli
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas par~ que no se:
entregue el refe.rido depós:to I>ino a
su legitimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún ....a1orni -efectg
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anundb en
.el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y el "Diario Oficial- de Bar.;:e1ona-.
siri haberlo presentado Con arreglo a
10 dispuesto end artículo 36 del Re
glamento de 10 do noV:tembrcl de
1929. . ,

BANCO DE ARAGON

Zaragoxa

Se han notificado iil este Banco los
siguientes extravíos de xesguardos
upedidos por nuestra Sucursal de

..

! ,

L' ~A B E 1 L LE' 1~ig~en::a> en las fechas que se deta-

b al "'-d ¡.l.an.
Compa,roa n,e,Se~so re o a D 1) "t -. l t .. - " e epOSl os Vo un anos:

&rceIona Núm, 208. por Ptas. nominales cinco ..
lUU~UZURI, LEFRA..1liC, RlPO-Habiendo, sufridoe:xtra'l.io la, pó- mil en titulo Deuda Amortizable 5%

liza núm. 6.179/135,5f7· librada por 1927, serie C., expedido '~ 22 de fe- UN, S. A. -
L'Abeille. ;\\ don AnloniO Albacas: breiiO de 1936, y , Urbi-Basauri
}.~-tin con fecha .3Q·deoctubre ~e NUm. 2Q9, de Ptas. nominales cinco A los efectos de al_Lsycie 1.0 de
1934, en cumplimiento a lo dispuesto mil en 10 ~cciones preferentes de la ,ju-nio de 100&" sob¡-e ,declaración
llor laR. O. de 27 de marzo de 1915. \ Compañia Ind~ Navarra. del 2.2 de nulidad. y ~xpedición de dupl{
se, hace público por el presente an~n- de_febrero de 1936, amJ:os a favor .de cado de determinados titu'os 'al
do que si· no 'fuese presentada n.n- dona Elena. del Olmo Gállego. -
guna redamación respecto· .1.·1a eXpre:- DI". y~" t F" porta-dor. se hace público.que se
salia p6Ii::a ante .la. Del~ación Gene~ e mpas.e:on a yenamzen o . lJQ; ha cc,mu!1ieaco a ests.. Sccii!dad por
yal de la citada Compañia en España, Núm. 161, de pesetas quinieniaS -don Lorenzo Garcia Cabrero la des~ ,
PIza Urquinaona•. 7. Barcelona. den-· veintitrés con sesenta y dnco%, e.:q>e- apa:ición d-e 13 aecion€s, nUm'2!OS
no del término de treinta. días, a con- dida el 1 de octubre de 1931, a favo:r 2291 a 2.303 y 5(} cédula.s de fun- .
t:!r desde la pub1:~ación de este anun- 'de don Veuando Garrido Alvaro. dador, números 1.7'62 a 1.811 oue
cio, se t~dráp-or nula ,Y sin efecto Lo -que se hace pú.blico, por una tenía dq>ositadas en poa~~ del
la póliza original. extra,,'i.ada y:ie sola vez, .·de conformidad con.' lo dis- A.gente de cambio y Bolsa ce Bll_.
emitirá un duplicado de la m'srila. en puesto en el artículo 61 de nucstro
su Sustiíución. Reglamento,· a' fin de que las perso- bao don Jesé LuisLarti:~gu.: 'y

Barcelona, 21 de agosto de1939.,--nas que Se c:ean con derecho a re- Ar~naza. con la advertencia c.e que
El Ddei!:ado Gen~ra1, Juan Vernis. cl<U1l3r,lo venfiquen dentro del plazo si eD. el término de tre~ II1!2S~S, des-

1.436-P . de treinta días, a contar del de la .de la publicación de est.e anuncio
fecha, pues pasado d mismo, Se ex- en 'el BOLETIN OFICL-ll. DEL ES

. tenderán los dupllcados;.quedando'·nu- TA.DQ .!ln!ll...t.biere sido- -n-otiñcada
e RED 1 T L Y o X N A.I S los y sin ~ecto los... originales. 'l elija existencia ae.. QOOSid.ón,s,~.p.~'r'.O.

Banco. ex:nt? ~e to~ responsab~dad. cederá. a soUcitar- del' Juzgado la
Agencia de -tadrid . . Zarago=a, 27 de_ Julio de 19)9.- ,t· ... , l' .

" . Año de la Vietoria.-El Secret:trio a.u onzaClon para la am::...acwn de
Hal:r¡endo~c.. c:,,:r:J.v~~do l.os resguar- Jose' Luis Bregantc. • lOS dtulos correspondi€l1tes y €-xp.e_

dos~ de dep?~lto s gUIente~". "1 462-P d!ción .de los oportunos auu!ic.tdcs
NÚI:J.. ,.),)~,' comprenSIVO de una.1 ~, . .' . - '-..,' .

acción Credit Lyorinais; é......p~4ido co~ l~rbl-~'Ma,;tnl'a ~ todeo: a g:ESlO , ae'
fecha 26.de octubre de 1918.. 1 ~v.'C_~o \Le a V1C na.- 1 Con-
. Serie E" núm. 37.854, compreIlSJ.,·vo 1SUCURS.U DE 1...-\ CAJA GE..'!\¡'"E- S€Je!O-D:::egado Ge~nte> Antel',o de
de Frs. 9OO.--Rcnt3 Francesa 4,50%· RAL DE DEPOSITOS DE B--\..~CE- Munuzun.
1932 Amorn::able TrancheB., .exped:-·· Lor.A 1.823·P
do con fecha 10 de mayo de 1933: ,

Serie 9... núm. 33.024.comprensi""
.de Lgs", L300.--:Capital Ilomm.al
Br:this 4% funding LoaD. 1960/90,
expedido con fecha 9 de mayo de
1931..
todos .ellos extenddos inombre de
donl\1anuel Lópe:: Linaresy Femán
d.cz, se anuncia al público para que

.puedan .hace~ las reclamaciones co
rrespondientes por quien se crea con
derecho a reclamar dentro del pla::o
de UD. ,mes, .a CODtar desde la fecha de
la publicación ,del presente anuncio
en el BOLETIN OFICLe'\L DEL ES
TADO; pues1ranscurr~dodicho plazo
este Establecimiento expe.dirá duplica
dos. anulando los primitivos y que:'

.dando exento de toda. :responsabilidad.
l\o1adr:d, 19 de julio de 1939.-Año

de l~ Vidorí.a.-B Sub-director, J. Ve
Uzque::,

1.456-P
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G eron~ .
. B A N e o D E E S P A S A· 1.899, 1.so3. 2.101, 3,279. 4.015 a 20,. B A N e o D E E S P A :R" A

4.427 a 40. 5240, 7.182, 7.928, 8.565,
G e r () n:t 8.286, 8:§O5, 8.610, 8.;662. 8.607 a _~O,

Habiéndose extraviado los tesguar- 9.:.130 a )2, lO.42Z~ -'O, 12.188, 12.1.)1, Habiéndose extraviado el reSgUardo
dos de depósito transmis:b!e5, nÚII1~- b.123,14.058, b~71, 15.803, 16.050, de depósito intransmisible; número
ros 3.329 v 3.330, de pesetas ~Oml- 16.1% a 200, 16.301 a 05, 16.31] a 15. 2017~~ de pesetas nominales 13.000 ~
nales 50.006 Y 50.Coo, en Obliga~ones 17.160 y 61, 17.809 a 11,-.17.81> y 14-, títulos. de' Deuda Amortizable al]
de la Comoañía Hispano Amenca.na 18.481 y 82, 18.489, .!8.55~, 1S':.5§7, por lOO, expedido por esta Sucursal
~de Elcctriddad 5~~% y Obligaciones 18597 y 98, !8.600. 18.&)1 y)2, 18.8)9. en 11 de agosto de 1928. a &vor de
del Gobierno Imperial d~ Marruecos 18.861, 18.971 Y 78,.: 18.98~, 19.101 a 04, .doña Josefa Amer Jacas, se anunci~

. al 5%, expedidos por esta¡ Sucur.: 19.108~ 19.121. a L.S, 19.)07, 19.609 Y al público por única. vez. para que el .
sal en. 19 de noviembre de 1934· y 11 10. 19Jil Y 42,19.811, 19.815, .19.815. que se crea con derecho a reclamar
de diciembre de 1934-, respectivamente, 21.208y 09. 21.227 a 2;d. 22.091,. y 92, lo verifique dentro del plazo. de UD.

a favor de don JoséBech deCareda.,. 22.949 Y_ 50,. 24.0l0,..,.~.49(), 1A:.~85, mes, a contar deSde la inserción de
se anuncia al públi<:o por únka V~, 25JY1.7 a ..)0, 25.111,25227 Y 28, 25.)01 este anuncio en el BOLETIN OFr~

ara que el que se crea con derecho a 05, 25.601 3. 03, 25.~91. Y 92. C1AL DEL ESTADO "Diario de Bur-
'~ reclamar lo verifique d~trode! P,la-. ~. que. se hace. publico en cum- gos" y "El Pirineo.... de Gerona, se';'
zo de un In.CS, a contar, desde la. m- p'limiento de lo dispuesto en ,el ~- gún determinan los artículos 4.~ y 41
serci6n de 'este anuncio en el BOLf- tí.cul~ ~arto de. la Ley de .1 de JU' del Reglamento vigente de este Ban.;,
UN OFICIAL DEL ESTADO, "Dia.. ~ último, debIendo advertirse que, co, advirtiendo que transcurrido <fi..;
tio de Burgos"· y "'El P"Irineo". dt, SI en ~1 ~lazo. de tres meses ~esde (:ho plazo sinreclamaci6n de tercero,
Gerona serim ddermJnan los artfcu~ . la publicación del presente aIlunClO en .se ~edirá. el couespondientc: dupU'::'
los 4-.2 'r. 41 del Regla:mento '\'igenteI~ BOLETIN OFICIAL l?~ 'ErTA- cado ,de dicho resguardo; anulandó. el
.de este Banco. advi~endo que.iranS- . DO. no se.~resen~ Oposlc!ón .a.~ primitivo y quedando el Banco cxen"
cunidodicho plazo ~. redanuoón de en. el dO~C10 .SOCIal. Pro\"enza, :78, to de toda responsabi:lidad.
tercero se cxpcdi.ran los correspon- j' p~~o b1S, pnmera, se pro~~dera.a Gerona" 27 de junio _de. 1939.
dientes' dupliodos de dichos res~- '. SOliC1~ del J.uzg;ado autor:za~¡on para Año de la'Victoria.-E!' Secrei'anoJ
dos. anulando los prinriti.vo~ y que- an~a: los titulos d~nunC1ados ~ ex~ Gustavo. Ga!!ej~.
dan.do el B?nco exento de' toda res-- p~diC1~n de los duplicados ccrrespon-¡ 1.521-P '.
ponsahilidad. dientes. " .

Gerona. TI de junio de 19}9.-· Barcelona. 14 de agosto de 1939.- -------:-------__--'
Año ck 'la V~ctoria.-E1 Secretarlo, Año de la Victoria--:-E1 S~cref:'lrio " COLONIA GtíELL S A.' .
Gustavo Callejas, de la Junta dI; Gobierno. Enrlq'le, . , . . ,

1512-P Lirón. Barc'!:lona
1.963-P.

Se recuerda la .pÚilera reución pu
bücada de los títulos cuya desapaci-

CANAL DE URGEL.S. A. pón .hasidodenunciada a esta En,
. B A N e o DE E'S P A ~.'\' tidadcomo comprendidos e'n . el ar..Barcelona

G e ron a tículo .l.~ de la ley de 1.~ de- intl~Q
Esta Sociedad emisora ha recibido, 'del corriente año. ". '

por dcspos~ión de títulos. de la mis- Habiéndose: ·e..~traviado el resguardo Obligaciones 6%" núm.eros 290· ...
:ma, las denuncias" siguientes: de depósito transmisible.. núniero 291, 1.086 a 1.090; 1.543, 1.800, 2.191,

Don Pablo Aguil6 Duró. vecino de 3.354. de pesetas nominales 9.000~ 2311 a 2312.' 2.528, 2976, 3.254.
lérida. de 7 -Obligaciones, números .en titulos de .Deuda. Amort:i::3bl,edel 3.256. 3Sl9 a 3.588,' 3,841 a' 3.845,
22.445, 25.5M. 26.398.' 26399,27.116, Estado. emisión' U! de.. enero. .de 3.856. 3.915, 4576 a 4:.578, 5.906 ..
27.151 v 27.524. 1027.1ibtt de impuestos, al 5%.ex~ 5307,6251- a.6.252, 6.523. 7.526 ~

Donjuan GonzáIc: L6pez, don Jo- pedido por esta Sucursal en 12 7.530.7Sl2a7575,7590,7971ai.91J.
sé Sehastíán S.uvador, don José ló- de mar.:o de 1936. a favor de 8.402a~ 8~403. 8.405 a:8.406,8A09.
pe:; Medrano. doli Manuel Niub6 Gi- don José ~\1..ttia Cruañas MascaróS. 8.411 a ,8.415, 8.421.a 8:4:25, 8.775.
T:tlt Y don .Miguel Pie' Rro<lSa, como se anuncia al públicó por ánica ve%:, 8.792 018'$97, 9.802019.806. .
h:redcros .de'confian.:a de doña ,Mag~ 'para qued que. se érea con dere<:ho a Este <mundo se publica en euIDpli~
d<llen~ .\leseguer R:pollés, de Barcelo-: reclamar lo ver;f1q'ue dentro del plazo miento de lo ordenado. en el segundo
na, de 89 Obligaciones núms., 16.100, de un. mes, a contar desde la insel'ciónpá¡rafode1 ar.tieWo -f.Q de lamenCÍa.
16.191 y 92,16.278, 16.347 y 48, 16.948, de este anuncio -en el BOLETINnada Ley para recordar ebmuncio pu..
17.Wl. !7.053.17.060. 17.131/34, 17.136. OFICIAL DEL EST1iJ)O, .~Diario de .b-licado enelpeñówco "La Vanguar-

. l7,..157, 17.24D, 17.703. 17.70,;, 17.769, Burgos" y "El Pirineo", de Gerona, dia Espa.ñola'\ de Barcelona. en su
17.S36, 18.004-, 18.14-7. a 49. 18513. según..ldeterminanlosartícuIos ~.2 y edici6n. del 6 de julio próximo pasado
1$55S, 15.65S. 1'5.762 y 63. 19.035. 41' <id .Reghmento,,';gc='~ de estt: yen d BOLETIN OFICIAL D~
20.0S2, . 20.084, 20.l0f,10.m y 78. Banco,advirtien~=transcuttido ESTADO, núm. 195, del día 14 de
21.&98 a 900, 21.961. 22.094, 22.100, dicho plazo "sin re ción de terce- julio próximo pasado, ·haciendo ConS
22,731, 22.9i8, 23.376, 23.685, 23.783•. e¡ro, se T did. el co~ndiente .tarqueel plazo para fonnular oposi-

\ 23.S26, 23.Bi9. 23.s82a 84-.. 24-.049 Y5Ot=~ .' .dichOl'esguad: d and ción.t la anulación y expedición de
2±.06S y 69, 24-.087 a 90, 24.131, 24!.U3 B' .'. pnrw:tiV~.a.t que' ilidad duplicadostennina a los' tres meses d~
.;'l: 35.2+.156, 24:J8S, 24.327 a 30, .24:.623, am;o exento de t 'responsab" . laprimerápublicaciólieu el BOlETIN
2·tS63 y 6~. 24.,.866. 24.91f, 24-.924, . Ce:ron.i; 26 de júniode 1939.:...... OFICIAL DEI. ESTADO. O sea, d· .
24.937, 25.350, 7.5558. 25.630 j 3l.Año de la Victoria.-~El Secretario; día 14 de octubre de 1939.
25)06 a 10. 25.870. 25.886,25.967. Gustavo CalIej,<s; . Barcelona, 16 de agosto de 1939.-
, D<>n Fr:tn.cisco Fama Aris. de Bar- 1522-P Año de la Victoria.-S COn5:iero-
ce1ona, de 143 Obligacidnes.n1ÚnftOl Delegado, Santiago Gü~n.
.55 3. 5i~ 246't 291~ -4-50_ 470.. 188) 1..45~~ ----- 1~915-P

Y
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.Gerona

Gercn:::.

BANCO.DE ESPARA.

Habj;adosc ~xtraviado los resgUar
dos de depósito ·i-ntransmisibles, nú:
mClC1S· 20.354: y 23".174, de. pesetas :n~
minales 12500 v 26.000. en titulos de:
Deuda Ferroviaria Amortizable 5%y
Deuda Amortizable 5% 1927.. con im
puestos, expedidos por· esta Sucursal:
en 27 de septieInbre de 1928 y.2 de

Habiendose' extraviado los resguar· marzo.~cde 1932, .a.f.a'lor de donJo~6
dos de - depósito intransmisibles si- Maria de Mir .Clapés y doña Monse
gt:ientes: núni.eros 15.461, d.e pesetas rrat Pí y Forgas. indistintamente, '
16.150, consistente en Obligaciones se anuncia al públic:o por úriica vez.
,p. C. Madrid, Za:rago~, Atonte, ·para que el que se crea coa derecho

· al 3% 1.:- I-lipoteca,constituí-do en 24' a~redamarloverifique dentro del pJ.a..
de enero de 1924: núm. 15.856.d.e pe·zo de un meS. a contal'desde' la in..

· setas 4.500, Cédulas &neo Hipot~ca. serdón de este anuncio en d.BOLE.
Crío' de Esnaiia 6% en 12' de TIN'üFICIAL DÉL ESTADO~ "Diá:. .
agosto de~ 1924; núinel'o 16.1H. tio de Burgos" y "El Pirineo". dit

· de ptas. 20.000, Oblig.adones .Madrid· Gerona, según. detenninan' los .ar&u-,
Aragón 6% .eTI 14 de noviembre de hs 4.'? y 41 del Reglamento:vigente
1924; núm. 16.~39, de ptas. 15.000) de este. Banco, advirtienQo.. quetrans--'
Obligaciones F. C. Tánger a .Fez; 6%, canido dichó plazo sin recl~m.acióIi.d:,:

1en 31 de julio de 1925; núm. 18.848. tercero, se cxpedirálllos·. cotresponi
J de ptas. 4S00, Com.pañía. F. C. Cata· dientes 'duplicados de 'dichosl'esgli:ar
¡~es..6%. en.13 ~e mayo .de- .1~27; dos, .anulando. tos .1.icmiti.iosc·y.qtl:"o

j'ir.~~6~?.~~.. J'i~.':..~.f.f.~.ca::~~.. ;:~L.ili..~B.d..=.C.O.d.•.e.c.e.::t: : to:.~::núm. 20.431. de ptas. 3.000. Odulas ASif:J. de la Victoria~-'-:El.Secretario.
Bonuo:C? Crédito I.ocal, .inte~.ovincia:l. Gu.sta\'o CalIejas~. •......,', .
5%. -en 19 de o(;tubrede 1928; nú.;. . 1522-P . -".:. . .: _..

B A N e o D E E SP A$ ~o\. . B A N e o D E E S P A 'N A - merO 24:.462, .dc ptas. 10.000, Obiig~.
ciones Municipales Barcelona 6%. en

'Ge ron.~ . G e ron a 18 de abr.íl de 1934; núm. 2~:.463, de
H;lbiéndose extraviado el resguardo Habiéndose extraviado los resguar· ptas. 5.Ü\.'X>, Obligaciones Minas Pe-<

. "bl" dos de depósitos intransmisibles, nú· tasa Suria al 7%, en 18 de abril d.
de depósito intrans.1!l15:1 e, numero meros 23.822,23.823, 23.824, 23.826., 1034:; .num. 24.842. de ptas. 10.000,
12.618, de pesetas nominales 33.000, .en_?3~<!.29, 23.S30. 23.3ó2 y 25.062, de pe· oblio"'aci.one:; C.~ Unión SaUnera dotítulos de Deuda Perpetua Extenor :;>

4.fj~. expedido por esta . Sucursal en setas nominales 2.500, 5.000, 5500, Espaf,a 6%, e;. 30 deri.ovkmbre do
13& avosto de. 1921, a favor.de d.o.ña. 5.000, 5.000,500, 5.000 Y 750, en 1934-;' núm. 25.053, de ptas. 15.000,'

;;> h al \\ Obligaciones·· del Ayuntamiento de.. Obligaciones c.~ Tel.efónioa Naóonal
ll\'í.ar:ana Coll Bec • se anunaa p - Barcelona 6% (Puerto Franco),. Muni- de España 7%, en 29 de marzo de
blico, por única vez, pam. que el que cipal.· Barcelona 5%, emisión 1928;· 1935, Y núm. 25.199., de_ptas. 11.500,
se crea con derecho a reclamar lo P 1 _1 6% . 1 511. m.
verifique dentro _del plazo 4e un mes, Obligaciones ctró eos o:U. ,acclon~ Obligaciones c.~ Transat ántica '--¡0i

de de la inserción de ~te C0I?-.Pa.iiía. Gen:ral ~. ~orcho, Ob~l. 'en.9 de. agosto de 1035, 'afavor de
:n~~~i~r en Se! BOLETIN OFICIAL' gac:ones Energ¡.a :Elc:ctri~CatalUIla doña EIVlI'a Ravetllat. Estech, se anun
'DEL E..~TADO. "Diario de Burgos" y 6%, Compañía Transatl_~tioa6%. Ca- cía al publico por únIca vez, I>arag~e:

, ~EIPirineo", de Gerona, según deter- talana Gas y Electncldad 6% y el que se crea COn derecho a reclamar
euI o 41 d 1 R Cooperativa de fluido Eléctrico 6%, lo v.erifique. dentro del pla:;:o de nn.minan· los aro os 4.- y, e e- did S sal 24 esd do

cgIamento ~;.igente de es.te .Ba.nco, ad- expe· os po; esta ucu:- en mes~ a 'contar d e la inserción
d di h 1 de marz(} 19J3 los 7 prunelas y 3 este. anuncio en el BOLETIN OFIo!

,.'irtíc~do que ttanscurn o e o p a- de abril. - de 1935, el .último, a erAL DEL ESTADO, "Dia:tio de
::0 sin reclamación de tcrcero,se ex- FiJ e r_

di .1 1 c .J ~ favor de doña i "m~a t:rezo o,,;Tl"<lU, BÜ.:l5VS" y "El Pirineo"', de Gerona.
ped·ráel correspon 'ente ~¡¡¡;;JCii.'":O;......e se anuncia al público por úníca vez, se2Ún determinan los articulas 4.c;? Y;
dicho resguardo. anulando el pnmlti- para que el que se crea con derecho 4:t del Reglamento vigente de este
vo y quedando el Banco excn{o de a." :reclamar lo verifique dentro del p~a. Banco, advirtiéndose que, transcurrido'
tod~ responsabilidad. . d ta d d la d
Gero~: 27 de junio de 1939.- zO e un mes, a con t. ese m- dicho pbzo sin reclamación e tercero,

Año de la Victoria.-El Secretario, serción de este anuncio en el BPL.E- se expedirá el correspondiente dupli-
l' T.IN OfICIAL "DEL "ES:rA.D.0, .. Dla- cado de dichos. resg:.lardos. ancl.ambGusté:'·o Ca.eta", 1 d El d1521.P .' no e Bur~os y . Pmneo ,'. e los primitivos y ..quedando el .B~nco

Gerona. segun deteI1Ilillan los ~cu- c.-::cnto de toda responsabilidad.
• los 4.e y 41 del ~e~lamento VIgente Gerona. 26 de junio 'de 1939.-

• de este Banco. advIrtt.endo que trans- Año de la Victoria."":'EI Secretario,
B-A S e O· D E ~E S P A 1lr A c1:1rrido _dicho plaz? ?in reclamacíóri de G. Callejas.

.G·· tercerp, se cxp.ediran l?s corresp0D:- 1.521-P
- e r, o n a dientes duplicac.os de dichos. resguar.

n.1o.·éndose -ex-traYiado el resguardo dos! anulando -los primitivos y. que-,
·dC depósito íntr<m:smisible. nÚlD¡tro dando .e.l Banco exento de toda res-
·24::751~ de pesetas nominales 11.000, .ponsabilldad.' . . . 1 B A N e o D E E S P A ~ A
en. títulos de Deuda Amortizable 5% . Gerona, 16 de.. julio de 1939.
192i, sin impuestos, expedido por esta ',Año de la Victoria.'--El Senct~rio.'
Sucursal en 25 de. septiembre de 1934. Gustavo Callejas.
-a favor de don Javier Adroher Se· 1.52S·P
rrat, menor de edad. representado por
su padre, c don M..:trtín Adroher Guyt6,
se anüncia al público por tínica vez~.
,para que el que se crea con. derecho a
l'ecL'1mar lo ver:fique dentro del plazo
'de un mes, a contar desde la inserciÓn
lde este: anuncio en el BOLETIN

.:OFICIAL DEL ESTADO. "Diario de.
¡Burgos" y "El Pirineo", de Gerona.
~ determinan tos articulos 4.2 y

· 1-1 del Reglamento vigente de este
Banco, advirtiendo que transcurrido
'dicho pla::o sin. reclamación de t«ce-

· 'cero, se expedirá el correspondiente
tiuplicado de· dichq resguardo,. anu
3.an.do el pñmitivo y. qued3ndo d.
'Banco exento de toda respoñsabilidad..

Gerona; -5 de julio de 1939.-
:Año de la Victoria.-El Secr~taLo.

· .Gustavo Callejas.
1524·P
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Extr;n.'io de resguardo

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito. núm. 147. de: pe:
utas nominales 5.000 cri 10 acciones
de b Compañia Metrop·olitana. A:.fon
so XlII, núrnerps 60.914/16,62.931 y
89.104/109. expedido por dicha Su
curs<1.l el 29 de enero de 1932. se hace
público por medio de este anuncio,
de .acuerdo COn lo dispuesto en el
articuio 71 de los Estatutos de este
Banco, pa.raque, si transcurridos quin
ce días desde la publicación, no se ha
presentado reclamación .alguna,expe
dir un duplicado del mismo quedando
anulado el primero y exento el Banco
de toda responsabilidad. .
. Madrid. 16 de agosto de 1939.
Año de la .Victorb.-El Secretario
General.

L932·P

. BANCO HISPANO AMERICANO

Sucursal de Valdepeñas

SOCIEDAD ANONIMA EL AGUILA 10 acciones números 198.864· al 'en el articulo 71 de los Estatutos de
Fábr'ca. modelo de cerveza y de ,198.873: extracto, númerO 29.658 de este Banco, para que, s~ transcurridos

• 30 acciones .. números 190.356 al quince días desde la publicación. no
hielo 190.358, 103.115 al 103..I2t-•. 83.407, se ha presentado reclamación alguna,

1"1 a d r i d f50.S10 411 150.811 y t 178.604 al expedir un duplicado de los mismos,
In.617: y extracto número 30.522 de quedando anulados 10s- primeros Y.

A los efectos de la declaración de 50 acc~ones números 41.492 al 41.511, exento el Banc;o dc toda responsabili-
nulidad y expedici6n de dup1:cados. 48.527 al 48.536 y 179.759 al '179.778,. dad. .
prevenidas en la Ley de la Jefatura extc::ndidos a f.avorde don Mi~el de Madrid, 16 dt"agosto de 1939.-:' .
del Estado. de -1 de junio. se hacen ROSlll? y Orhz. C?nde de Sorillo _y .Año de la· Victoria.-'-El Secretado .
públicas las denuncids formuladas di- e:xpedldos en Madnd en 20. 27 y.:>1 General.
rectamente a esta Sociedad, de ac- de ,mayo de 1929 y Ude marzo de 1934-P
dones .sustraidas y que son las si- 1930, respect:vamente. Lo que.. · de .
guientes: ,"cuerdo con 10 dispuesto en el articulo I-----'--'-"--------c:---~
. Don Justo EscolM Ibáñéz: 76" ac~ 71 de los Estatuto;; de este Banw. se BANCO mSPANOA.MEI:ICANO
ciones, números 8.668 '.1 697; 14.731 hace público por medio de la Prensa. I
a 738. 18.345 a 3-65, 22,680 Y 681, para que si, transcurrido quince días "SucurSal de Barbastro
25.051 a ·065, ' desde la publ:cación de este anuncio. EXtravío de resguardos· ¿.e depo'sl'to

Don César Silió Cortés: 90 aecio- h d 1 -6 1, 7 -67 ~ -86 220965 998 nO se a presenta o rec amaCl n a-. , libre .
nes. nums../ a /.;. . . a • guna. expedir un .duplicado de los _ .. ".. _
24.785 a 820. resguardos extraviados, quedando anuo HabIendo sufndo extravlO los res-

Se advierte que, sí en el término lados los primeros y exento el Banco 1 guardos que a cont:nuacíón se citan:
de tres meSes. desde la feclia de la d~. toda responsabilidad respecto a los \. Res.guardo nÚIn..' 2.052 d.e fecha l.e.!.
Inserción dd presente anuncio, no se m)smos. de octubre de "1929, comprensivo .de
notifica a esta Sociedad la existencia Madrid, 16 de agosto de 1939.:"- 15.~ ~esetas nOmIDa!eS én tr,einta

.de oposición. procederá a solicitar Año de la Víctoria.-El SecretarioIOblígaclOues CooperatIva. del F~uído
iel Juz.gado autoriudón para la anu- General. Eléctrico. emisión 1921, números 8.351 •.

,!.ación de los títulos y expedir -du- 1 933-P 18.205. 20203. 39.996, 37.372, 37,373-;
plicados. . ,. 47.609/628, 48.653/656

.M.adr:d, 12 de agosto de 1939.- I Resguardo nÚmero '2.053 do: fecha
Año de la Victoria,-El Consejero- BANCO HISPANO AMERICANO 1.2 de octu1;Jrc de 1929.. comprens¡v9
Delegado, Alberto de Comenge. dc 25.000 pesetas nom:nales en Deuda

l,947-P. Sucursal d~ Casp~ Interior 4% en ~un titulo serie R, nú"':
Exfrat.io de resguardos de depésit~ mero 66.037. dostitulos serie c... nú

Habiendo sufrido extravÍo los si- mero 67.483 y núm. 67.4-84: y '"un tl- .
gu:entes resguardos de depósito: tulo serie D., núm. 20-457_

Resguardo de imposición a plazo fijo. Resguardo núm.. 2.054: de fecha 1.e.!.
·núm.IO.959 extendido por esta Sucur- de octubre de 1929: comprensh~o
sal de Caspc con fecha 19 de febrero 10.000 pesetas nominales en ve:nte aC
de 1935 y vencimiento lQ de febrero ciones Compañía Arrendataria l\lono~
de 1937, por pesetas 10.000. a favor de polio de Petróleos serie B., números
doña Juana Mompcl Cros. ·viuda de 285.876 al 285);;95, ambos inclus:ve.
Zárate y doña Mariana ZárateM.om- Résguardo núm. 2.254-. de fecha 5
pel. indistintamente. . de mayo de 1931, comprensivo de

Resguardo núm. 209/166 B •• a fa- 35.000 pesctasnomina.Ies en setenta
vor de doña Carmen Serrano Gar¿és Obligaciones COOperativa .de Fluido·
<> don Emilio Gros Serrano, indistin- Eléctrico, emisión 1921. números
tamente, comprensivo de 34-0bligacio- 19.93S, 11.911,44.455,·44214. 23.983y ,-

nes 60/" Compañia Transatlánt:eaEs~ 2'1:0896. 23.662.· .l}.098. 25.846/853,
pañola, emisión de 1926 "Especiales'\ 26.29"7l29S~ 25289/292, 12.1131122.
por pesetas nominales 17JJOO. 26299/300, 29.590/92.. 25.287/288.

Resguardo núm. 305/2-61 B•• a fa- 45.23212)6,. 43.873íS¡·t 1.2.1231124.
..-or de doña Paúlina Berta Zorilla Pé- 3385/88. 12..828/829,25.84O{845.45.227
re~. de MacHa. comprensi....o de pese. a 231, 12.830 ..al l~.s~l y 25.005{OO7.
fas nomínales13.000en títulos de TI~I.ar don Josc ca....ero Lasusc-
Deuda Perpetua 4% Interior. I Caste;on' del Puente. - . . .

Resguardo núm.20I!159 B., a fa- lo q\.le, d: acuc!4.o con 10 dispues-
vOl' de doña Aurdia Pére:.AloD$o, to en el articulo 11 de.lo:- Estatutos
de Caspe. eomptensiv~ de veinte Cé- d~ este Banco se ha.ce publico POt me:
dulas 5% Banco Hipotecario de Es- dio de ~e. an~nclo.. ,para . que, SI
paña 1930, porpescta$ nominales tr~~-:rndos qu:nce días de .1a pu
10.000, y el blicaClon 4eI .ml~o. no se hapn;-

iResgtlai:do núm•. 275.212 B.• a fa';or sentado: rec1amac~6n alguna. e:o..-pedi,
BANCO HISP.\NO i..'lERICA..~O de doña Juliana. Castellano Be:reícúa. ~ duplicado de ·10S resguardos· e~tra-

Oficina Prindpal de Madrid o doña RafaeIa Castellano Ber~úa, VIados. quedando anulados los pnme·
indistintamente, de Caspe. por pe$etas roS X exento., el Banco de to?aresp<,>n-.

B~1b~endo sufrido extr.tvio lostx- nOln1nil1:s 92.500 en litulos de: la Deu- sabihdad. I.~to él.. 10'5 mISUlOs-.
traCtosdeins~ril'ción de accion~de da 1\morti;:;ablf: 5% 1927.1ibre.dc: im.~ .. M..a:drld~ 16 'dé agosto de 1939.
este. Banco, números 29.64-7 que com- puestos~ . . .Me de· la·· VietOrIJ....:...El. Sec:re~o
prc:nde 10. acciones nlÍmeros nl.SS9 Se hace público por medio de este: General. ..
.u 13156:5: e~m.1cto número 29.652 de anuncio, de acuerdo con lo dispuesto l,9J5-F
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misible. número 16,681~ de pesetas no- BANCO mSpA..~O A..~1ERICANO
minales 15_000. 17500. 10,000 5 500
y.S.OOO. en Obligaciones'de Fe. Tm- Sucursal de Alcañiz
ger· a Fez 6%•. Aguas· de Barcelona . Extravío de resguardos de imposI~
5%%, Obligaci9nes Tánger a Fez Clones a plazo fijo.
6%. Aguas Valencia 6%, Aguas Va- Habiendo sufridoexrr2Vío 105 re54.
lencia . 6%, -~xpedidos por esta Su- guardas de i.w.pos1Ciones a plazo fijo.
cursalen 16 de febrero de 1925105 dos niínlero 123, de pesetas 10.000~ a·plazo
primeros. 26 de enero de 1929 v zi de lijo de un. ·.año. c.'"pedido ton feclía
dicieinbre y 11 de mayo de 19Í5, a fa- 15 de no-nembre de 1928. a nombre
vor de doiial\laría .M.arch Barris. de doña Ramona Senes Alrober, de
se .anuncia al públñ:;o por única "I;'e%. V.aldetormo. y el númerO 236. de .pe-!
para que el que se aea CO~ derecho setas 5.000. a plazo fijo de un año,
a reclamar 10.verifique.dentro del pla- expedido en 18 &e notiembre de
zo de ttD. mes, a contar desde 1.;. ín- 1935. a nomtrre de don Jos~ Serre$
serción de este- anuncio en el BOLE-· Alcobcr o doña Maria Bárbara Gi""
TIN OFICIAL DEL ESTADO, "Dia- meno San:";mdistintame:o.te. de Val",
tio . de Burgos", "Y "E Pirint:o". de detormo. seh~ público por medio del
Gerona. st:gún deterninan los :articu- presente anuncio. de acuerdo con 10
tos 4.2 y 41 del· Reglamento -rigente dispuesto en el .utiCll1o. 71 ae los Es..
-de éste: Banco, adti!tiendo·que i:LmS- 1atulo$ de este Banco. para que si'
c!.1rrido dicho plazo Su·-reclamaciónde tr.mSC'.nridos quince días de la p~bu..

... ter~ero. se expedirán. los· cor.respon- cación nO se· ha presentado .xeclama...
d'entes duplicados de·dkhosresguar- ción alguna, e.xpedir un duplicado.. de
dos, anulando los primitiws y que- 'los mismos, queda.ndoanulados los
dando el Banco exenío de toda r~ primeros y exento Banco de toda res.-
ponSd,bilidacL poo.sabili&d..· .

,gerona•. 26._de ·~uniQ de lr.J9.~J Madñd, 16 de .agosto de 1939.
Ano de la ''',tetona.-El Secretano, Aiio de 1.. Victoria.-ElSectttado

,Gus!a:-o .Callejas. . General,
1.:>2)-P. 193C.,..P _ .

L A E Q U 1 T A T-I V A

{FundaCión Rosillo)

BANCO DE ESPABA
Gerona

.. H.bibtdose. erlra,iado los resguar.
<los de dep6sito tr.ansmisibles· núme
ros 255S¡ 2558. 2.869. 2.623 e'mtraos.

Anuncio de extravío

Habiéndose extra~do·· las pólizas
de k Compañia. La Equitati'g;l (Fun
daciónRos:Uo). números 18.490· y
Tl297. enlitid<l$ en 6 de diciembre
:le 1927 Y 6 de junio de 1931, :::espec
tivamente._sobre la vida de donFer
~arido Enñquez de SalamanCa V' Dan
\..üa. $e ,ad...~erte>que Si en el t&mmo
:ktrei1ltadías. a. ooniar desde la fe
cha depubliuci6n. de este anuncio,
no >e' presenta .reclamación ante la
citada Comp.añia. domiciliada en Ma
drid, .calle de Alc.aLa, 65. Se procederá
ala ~ukción de las pólizas .origina-

3es 'i se, .extenderá un duplicado de
t"":~:n3~~. .

1520-P .',

BANCO DE· ARAGON'

Zaragoza. .
. Se han noti1kado a este Ban<:o los
siguientes cx~viGS .. de resguardos
expedido's por nuestra Sucursal de
Ierod,.tn las fechas que se detallan:

De Depósitos Voluntatios:
·NIims. 1.2W .., 1.3-lS~ de pesetas no

ri"tino11es mil ad.a uno, .. IepI"esentadas
por 2 Obligaciones del Ayunta.n:üenío B A N e o D E E S P A. "8 A BA.:.~CO HISPANO Al'\IERICANCl
de Terud.o.~s~ 28. .de junio Sucursal de Madrid Sncmsal de Tc1ed&
.de 1933 y 16 de enero c:k: 1934. a. Habiéndo~ extraviado los r ..tl">......- '
bvorde .. <lvña· Adoración Herrero d --0- Lxtrmo de resguardos
"Fr¡\);. . . OS de depósito iD.ttansmis-ible, mime-
DI' . ro. 86.070 de Deuda Pet'Petua. al 4% Habiendo sufrido ex....ravío los te5-'
. e . mpoSfc.tóna Venciniiemo Fi;o: 'r_' P DT"rdos .1- d....;;...;·to n-n~ ~ ......-.ü-n..._~

Núm. l.62i, de t>esetascua:rentamil.L.,--tenor. por tas 34lXX), m 5 serie ;0:;'_ u: "'.1:""'>' ~- ... ~v~......~
-expedido el 26 de junio de 1937. a B.,niuns- 797 a~ 801. y 2 serie Ea. ilÚ~ C1~se citan: . - .

. favor de_ don Da,'id y doZl Octlvio meros 916 y 17; instransmisible riú- ... Resgu,ardo -tranSmisible n'Úm. sS fe..
PastDr Grao. mera 86.ú65 de Deuda Pe:rpetuaal4% cha 7 dé s.eP~re de. 1931. afavOl

N'lÍm. 1533. de pesetas aosmil no- Interior, por Ptas. 17.000, en 4 serie de don }ulián,dcl !tIora!· Alía,. qne
'~cien.tas.dd. 15..de mano d¡: 1935. a A., núms. 4~834!37, una serleB., nú~ comprende 5Da,ccione:s de LaUaióIi
favor d~don Victorio Escriché Sán.;;·mero 1556 y o:na serie D., núm. 638. Resinera Espaiíolafnúmeros'105{}7 -.
chez... '. . expedido por este Establecimiento en 10.526. 41.710 al' 4L71~,44.477al

Lo que se hace púbüco por 8 de entlo dd 926, los dos .res- 44.481, 665&7•. 93.263a1/93~2n't
sola Ve.z~ de confutmidad ci,n 10 ~~ -~ardos, a fayoI de doña Elvira Bou- 109.491allU9.494. ., ..•
puesto en dartkulo 61 d . esa v:erDiaz (usufmctuaiia) y ·doña G1o. . Resguardo~ble núm~ iJ fé

.:Reglamento, ." fin de que ~n~~ x:a Arenas ~~es .(nudo-pmpi~ -ehalO:de.. agoSto de 193J.queiom
~ qu.ese atan <:on derecho a re- na), se anunca porpnme:r:a ve:, para prendepcsetasnoniinale:s 4.000~ Dt:u..

. ~lam.ar. lo v.eri:6que.n. dentro· del plazo que el que se.crea con c:ietoého a -re:. ~. Amorti=able.~H2% 1928 en S'!-A".
ae _treinta. dias. a· COnt~r 'del de.. la clamar, lo veriiique df':ntrodel Plazo números 1.990 .al 1:997; mend;do a.
lecha, pues pas.a.docl mismo. se a- de.un mes.acontardesd~b.publi- favor de doña JlUl:l.a Sánchei: 5.incher'·'<

. lenderá:nlos duplicadtJsquedando n.11 ?C1Ón del presente allUD..c:o, que se y~~JoaQUÍIl ROdrigue: .F~d~ .
los y sin -efecto 10$ ¿riginalesy' ¿ mseyta en el periódico_oñcial BOL~_ mdistin:unt;n,re.. .. .. . ,... •.
Banco ~ento de roda responsabilidad. 1}N. OFICIAL DEL. ESTADO y .dos Se h...ce publico. pvi¡:¡n:dio ·¿'e~$:t:
; ~agoZ3,26 de julio de 1939.~ dianos. d,: e5ta ..capital. según cie:teom- anuncio. d~ a~e:d(»oonl():d~6t~
:Año de la V.ictoria.-El Secretano· na el articulo. 41 del Reglamento vi-en d atlícúl.0 / 1 delosE;tanrtos;~
losé Luis Btegante. .' , gente de. este ~co. advirtiendo. que. est: Banco.P?X3qu.e.si·tunscurcidOs

t.462-P - ~d~ dicho plazo .sinxedania- . qwncedíasdesae lapub~.ti.().
CI6n ~ tercero, se .u.-pemrá el corres- Se l?~tase·redamación algitna;ex.;
Eondienteduplicad6 de dichosxe$guar-: pedir,unquplkadode 1()S. tn.tsmus•..... <
dos, anulando .. los primifivosy que. queJandoiiliUlad~)os -prw,~>.y,.~.'~':
~do .~ Banco ~1:o de fc.da..res- ~~cnto.elB.snco o.e t1)darespo~bi-".
ponsabilldad. .. .. lidAd. . . . .,/ .. ··,,,'0

d ~:~~ 12 .de ~,de.193~.__Añ~ .• ~,.16cde:~:~-t91;.i.."
. e J,A ~ lC!ODa..~Ei Seaetaño a.."Ct.Añode 'la..Y-Ktorta. E!se~.
dental (ilcgihk).- General.· .~:, '< ......::.-

1.519-P .. .l:937"p .
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SOCIED,"DRRCOONVT..~:~~"CTORA FE· A·D MIN' .IS·Y··RA. _ y para que le sirva d.e notifi~a-

L."'S.f.~.LCI. ción en forma a la expresa.da S<>-

ClON DE JUSTICIA eiedad eXtiendo yf1rmo la 'pre-
Barcelona . . sente en Gtanada a' 2 de agostó

A los efectos de la Ley de l.~ de ----- de 1900.-Año qe la Victoria.-El:
iunio del corriente año, se h3.ce pti- 1\:1 A D R 1 D 5eere-tari(}, Antonio Díaz, .
~lii::9, que por parte de los señores que E, die lo. ;. 485-A...T
a continuación se e.'<presa~, ha sido Por el presente y en vi....-tud de G 1 3 O N
camunkcada :a e:sta Compañia 13. des- proT"d....... Cl'a ..l:et~~~ en .o<'-+A .oU- no.r ' .

Ó d 1 ul .. t .., =->. -w ~ "'"""'1:'~ ,I:T Don Genaro Palacio Sanchez, Jue.20posesi n e Os tU os s·gt11cn es, pOr el JUZlgado- de Primera Instancia
ella 'emitidos: . ..~ 'tal 1 Municipal en. ftluciones dePri·

Don Enrique\ Püe:: Capdevila.";-' número 3 de' esWlo capl ,en e mera Instancia :iel JuZ€'ado nú..
~.Obligaciones 5;6;%, números!; 3.7. expedie.nte d!edecla..raeiónde here- meró 1 de Gijón,
8 M 65, 67. 69 deS Obrgaciones ca- deros abin~tato dé doña Encar- Hago saber: Que en, este Juzga-
d& ~a. nación Lapiedra y ~el Valle. natu- 'do a ínstE.ncia del Procurador don

Dofia Concepción Vergés, viud.a de: tal de Madrid. hija de don Javier Ni~olás Ochoo. Lavandera. en. nÓln
Jos! Ddmúns.-3 pbligaciones 5*%. y de doña Cal'nren. que falleció en bre de doña Aniceta MartíIiez Alon-
de quinientas p~eta" nc:min,¡le~, nú- la villa de Deva (Guipúzcoa) el 23 .
meros 10.881/9. . SO ,.mayor de edad, viuda de don

Don Carlos Sanllehy Giroria, Mar- de julio. de 1m. á los 65 años de .Nemesio Fernánd-ez AlGnso~ sesi,- _
emá de Caldas de Montbuy.-230 ;:~- -edad. y en estado, de ,soltera. &e_ gue expédienté: sobre .·OOclal'aeión
éiones de mil pesetas. nominales cada anuncia..su muerf'Je sin testar y se de herederoS de don. Nemesío Fer
UU, númerCi~, >,63i a1-3.666 y 7301 'bace saber queJOs que reclaman nández Alonso. v-ecino que fll-é de
al 8.000. . '. su herencia son susuermanos de esta. CiU'dad. <le Tlaños de edad.
. Doña ~oI~res Rovl:.1 Blanc~art.:- doble- vincÚló doña Carmen y don. -natural de Trubia., :1'alleeido en Gi-

Un;t Obllgac!ón de ~.50~, numero JaVier La-piedra y -dlel Vall-e. jón el 11 de dicie-mbre de 1936. en
15.656. '.' . v 00" ....1 ""-o-onte -$ llama'3;':OS 1

DcnRau.1 M,,¡¡riaM:r comas'-l -~.. -, J;'L~.' e : estado de casado COn a recurren-
7 Obligaciones 5.5.00/<'. 'números 2.231 a.: . q.. u-es.e crean con igual o- mejor teabinte.s,tato.' .
37 . derecho qUe dOña Carm-en y don Se interesa por dicho expeciiente

DoiiaJuaua Fo~t Moragas:-5 Obli- . .TavierLapiedra y del Valle & la se declaren hered~ros de dicho
,guiones 5Jh%.núme.ros ..9.231 a 35: 'herendade la causante. para que causante a su esp0s2Y a -los h€r.
2 Obligaciones. números 17561 YcQri1parezcan a reclamarla ante. manos de aqnél,don José. dofi~
17.562~ •• .' ese JuZgado dentro 'Cid término de Elvirn doña :Mariá de la Encar-

Delia 1I-~n.a Im..b~~ Can~\":s.~ treiutadúts. baJo- apereibimdento naclón Y-.don Constantino F-erná,n--4:S tltulos. num~ros 1>..»9 v40.b-351';;cA 1 .- . h . do
.t SS. l3.3Eí6 al 75. 13396. al 415•. '\.n: parares ~l penu!C19 a qtre. aya dezAlonsG.·y a' SUS sobrinos' n
13.-i31 al 38. de unaObt'gación 5~~%~ lugar en derecho. . Juan, ReinOOioydonc Manuel An
n:wncros 21.339. 21.340" 21.351 al 55. Madrid, 29 de julio de 19139.-Año tomo López Fernández. enrepre
21.366 aliS, 21..396 a1415. 21.431 .al 38. del). Viet-oria~-El Juez de Prime- sentación de su madre. ya düun-

R"das. Religiosas de la Orden dera Instancia .(ilegible) .-El secre~ ~. doña.~a Fernández Alon-
Pttpf;tuas Adoratrices.-4 Obligado- tario.. CáIidi-d.o -Gareh so, y (i-on JQSéRamón Fernández
nes. ntímeros 20.172 al 75. 415.A.J - Alonso. doña Ma$ Argentina y.

Obispado de: Vich.-S Obl"gaciones doña Rita Rodrl.:,011ezFernández.
5*%, números 17.204/8, 17,123- y 24. . G' R'. ,A N' A:.·D....•. ·_.. '. . .......... 't...... te ~
10.828. a en representación i¡;~e:lu¡<:;

lo que se hace público para conoci-.Céttulade nO!i{ic:aCi6n SU ma<lre doiiaAurora Fernández:
miento de: iodos aquellos a quienes La.saIa- dejo clvildel1.l A1ldien~ AI<m&Ó. '. . .
pueda interesar, con adVel'teDc~a. de da Tertitorial .de, G~aoa. en au_ En cumplimiento- .de lo disp~.es
que si en el termino de' tres . meses tos que penden ante la. misma. a. to··~ el artículo, 984 de JaIey ...de
desde la inserción de este a.nuncio en 1l'<n"-'~';,;,""':;ento. ci.--D. se anUncia..·
_'1 BO'f~N OFICl5.T DEL' ESTI't. instancia de dGn. Crisantoy<ioña. ~1.U."-.I._...........-l..4
-.;j¡ .&...l:,l.1 .4..~..' .n~ 't"W>-"" 'el. presen~- lamu.eIte sin· t€s-."DO O hub·..... 'd o~E'.Jc "S.- EU5tgl"'iuia. Porcel Maturana. con._ >JV,L ve::-

• n ~ ...... e. s, o n UUcaUOl a ...W& - kr- de dicho causante.' 'hS!eOmO
Sociedad la. eñ.mncia tk oposición, tra la Sociedsd Editora Universal. .. . - ." "'t .
procederá a solicitar del Ju::gado ~uto..sobre reciamadó:c.de canti~ por el nombre y grad-o d'eparenese<>
rUadón para. la anulaci6n de los ex- daños y petjuieios, ha acordado que .de loo .que reclaman- la herencia..
presados títulos y expedición de los .se haga saber~por medio- delp.r:e- TJsati.ándo.se.a lasque secrea....·.Lcon
oportUDos duplicados. se.nle" 8. ladicba SOci-edad Editora ignalomejOI' .¿ére<ilio a la Il'lÍ$ll3.é

Barcelona. 10 de a~osto de 1939.- 'na-?-O "'n.e'c...........l'n".'areZ:.an. e. :reela.. ..;
']1,« d 1 V ~Soci dad e Uni.·v€'rsa1. quesuPn.eu-"'8.dor -en ~-- ""f"'-~
..nuO e a . ictol':a.- e. ·ons.;. mar-lo: dentro,d:eltén:n:in-o de t..-r:eÚl..
trudol'a. Fe:rro\:;aria.-El COn$e:je:ro Sc:-.dicha Audiencia. don José Onieva . ,'. .
C1'dario. Luis Ferrcl'-Vidu U. y Onieva. renuucia a la represen- tadIas.. .

1 936-P .. ' . . d" DadO. en Gijón a ,26 de ililio de
. taClQn·($e. r,ef1:rida f'OCl~'e yque 11139 -Aii(} de 1& VictOtia.--El.1uez,

se- personepo.r-meottiQ de Qtro Pro.-· .'
.curadQr..ceOMam.en~ 'apoderado. Gena!o Pa.1Ac...'o. - :Q secretariO'.
bajoape."cibimi.·'ento deqne sI. no . p. B:.. JóSéRu1ZLazcano.

. 414-A...J
e~' anta dicho Tribunal·e-n.
el téiváno .de die'& Qias. segui..'I"á "la
tramitación" de lQS autosmeneio.- '
naoos .rinSu. ..ir:.te.rv~neión:.


